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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali V., 5 de febrero de 2021. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente asunto para resolver el Derecho de 

Petición presentado el 03 de febrero de 2.021, por el señor WILLIAM PALMA 

GALEANO, identificado con C.C No. 16.647.375, solicitando información de un 

embargo que aparece en el vehículo de su propiedad. Sírvase proveer. 

 
Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali v., ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021)       

 

AUTO No. 259 

Referencia: Derecho de Petición 

Solicitante: WILLIAM PALMA GALEANO  guillermomontano86@gmail.com  

 

 

En atención a la petición elevada por el señor WILLIAM PALMA GALEANO, 

consistente en resolver las siguientes peticiones: 

 

“1. Decretar la cancelación de la medida cautelar que a la fecha ya ha 

precluido sobre el vehículo de placas CEC223 de su propiedad.” 

 

Ha de señalarse que revisado la base de datos registrada en el aplicativo 

SIGLO XXI, no se encuentra proceso alguno en su contra que se lleve en el 

despacho como pasa a evidenciarse. 
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SIGC 

 

 
  

Por lo anterior, la solicitud de prescripción solicitada es improcedente, pues 

como se dijo anteriormente no existe proceso alguno en su contra en el 

despacho del Juzgado Primero Civil Municipal. 

 

Igualmente, se le indica que para tener certeza acerca de cuál fue el Jugado 

que ordenó el embargo del bien mueble de su propiedad, deberá solicitar un un 

Certificado de Tradición del Vehículo de placas CEC223, en la Oficina de 

Movilidad de Santiago de Cali, documento donde aparecen los datos necesarios 

para identificar el emisor del embargo.  

 

En los anteriores términos se contesta la petición dentro del término establecido 

en la ley, por lo expuesto, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

COMUNICAR al peticionario lo consignado en la presente providencia, por medio 

de la Secretaría del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

Cb. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 018 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 9 de febrero de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 
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